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TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE  
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&SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL& 

 

Magistrado Sustanciador: DR. JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ. 

 

Riohacha, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

        

 

Toda vez que ya obra al interior del expediente la prueba decretada el pasado 
26 de octubre de 20211,  se corre traslado de la misma por TRES (3) DÍAS, 
para que las parte actora se pronuncie al respecto si lo considera pertinente. 
Vencido el término concedido, ingresen las diligencias para continuar con el 
trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 
Magistrado Sustanciador 

                                                
1 La Superintendencia de Economía Solidaria guardó silencio frente al requerimiento realizado. La 

parte demandada allegó memorial. 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://enciclopedia.us.es/images/thumb/9/99/143px-Escudo_de_Colombia.png&imgrefurl=http://enciclopedia.us.es/index.php/Escudos_de_armas_nacionales&h=151&w=143&sz=34&hl=es&start=2&tbnid=Y0dilTYxeT5N3M:&tbnh=96&tbnw=91&prev=/images?q=escudo+de+colombia&gbv=2&ndsp=20&svnum=10&hl=es&sa=N


Firmado Por:

 

 

Jose   Noe Barrera   Saenz

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Riohacha - La Guajira

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 11797d6d07d6b658a9bf20b943e0857d38c705d1be41b7a3c1f648f202162305

Documento generado en 22/11/2021 11:20:06 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


